
i  
n

  f
  o

  r
  m

  a
  t

  i
  v

  o
i  

n
  f

  o
  r

  m
  a

  t
  i

  v
  o

i  
n

  f
  o

  r
  m

  a
  t

  i
  v

  o
i  

n
  f

  o
  r

  m
  a

  t
  i

  v
  o

i  
n

  f
  o

  r
  m

  a
  t

  i
  v

  o
Ingenieria, Prevención, Control EMA, S.L.

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

○

Servicio Prevención Ajeno.   ACR. 02/99
Tel.:  902 - 154.375   Fax.:  902 - 157.431
e-mail :e m a @ i p c e m a. j a z z t e l.es

1/2

16 de abril de 2002

La entidad especializada
que actúa como Servicio de
Prevención  asume direc-
tamente el desarrollo de
las funciones señaladas en
el apartado 3 de la Ley de
Prevención de Riesgos La-
borales que haya concer-
tado (art. 19 RD 39/97).
En esta asunción directa el
Servicio de Prevención se
convierte en responsable
de su actuación como
cualquier profesional y la
responsabilidad civil se cu-
bre por póliza de seguro de
cuantía mínima superior a
1.200.000 euros (Art. 23 d
RD 39/97).Cuando se elu-
de la asunción directa  y/o
la responsabilidad de actua-
ción, una de las formas típi-
cas es la del «trabajador
designado».
Esta figura, clave cuando la
propia empresa asume el
servicio bajo su responsabi-

lidad, no es obligatoria
cuando el empresario re-
curre a un Servicio de
Prevención Ajeno (Art.
12.2 .c  RD 39/97).
La externalización puede ser
parcial, por asumir la em-
presa con sus propios me-
dios una parte de la activi-
dad preventiva. En este caso
«las actividades preventi-
vas que no sean asumidas
directamente por la em-
presa deberán ser con-
certadas» con uno o más
servicios de prevención aje-
nos (Art. 15.4 RD 39/97).
Recurrir al concierto con en-
tidades especializadas com-
plementará las acciones del
empresario, sin que por ello
le eximan del cumplimiento
de su deber en esta materia
y siempre sin perjuicio de las
acciones que pueda ejerci-
tar, en su caso, contra cual-
quier otra persona (Art. 14.4
Ley 31/95).

Acción permanente
Debe evitarse caer en el
error de contemplar la pre-
vención como una recopila-
ción de documentos prestos
para la presentación a re-
querimiento de la autoridad.

Cuando dichas empresas,
quisieron  externalizar el Ser-
vicio de Prevención  buscan-
do la asistencia de un servi-
cio profesional especializa-
do, se encontraron  con   tér-
minos tales como:
• «trabajador designado»
• «la empresa contratante
  asume directamente»
• «trabajos que se ejecutan
   por indicación del Servi-
  cio  de Prevención de la
  Empresa»,
• «servicios especificados en
   anexo»...
Frases  que implican   la ad-
hesión  a un contrato de ser-
vicios en las antípodas de la
concertación de un Servicio
de Prevención Ajeno
De esta forma, el empresa-
rio sigue asumiendo, direc-
tamente,  la totalidad de la
carga preventiva, sin haber
externalizado el servicio de
prevención.
Obtienen a cambio buenos
consejos, «regalos» y servi-
cios puntuales, pero la or-
ganización de las actividades
preventivas sigue siendo
asumida directamente por la
empresa y con mayor ries-
go al estar en la creencia de
lo contrario.

Cada día más, conocemos  casos de  em-
presas que nos muestran contratos creyen-
do haber suscrito conciertos de actividad
preventiva. El uso de un término no siempre

significa que el contenido corresponda a lo
que técnica y legalmente debe entenderse
como tal, pues, en ocasiones,  los articula-
dos y  cláusulas  indican cosas  distintas.

¿COMPARTIR Ó ASUMIR DIRECTAMENTE?

La prevención es
demasiado impor-
tante para dejarla
al azar de amista-
des y voluntariado.
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laboral. No existe preven-
ción en tal caso, ni desde un
punto de vista legal ni técni-
co.

  Dotarse de organi-
  zación adecuada a
  sus necesidades es
  imperativo legal.

La prevención es un con-
cepto dinámico identificado
con la totalidad de la empre-
sa, que emana desde la Di-
rección General, a través de
la línea jerárquica, hasta la
más ínfima de las activida-
des desarrolladas, como le-
galmente está establecido:
«el empresario deberá ga-
rantizar la seguridad y la sa-
lud mediante la constitución
de una organización y de los
medios necesarios desarro-
llando una acción perma-
nente» (Art. 14.2 Ley 31/
95).
Si en lugar de constituir la
propia organización con la
dotación de medios necesa-
rios, el empresario decide
externalizar dicho servicio,
viene obligado a efectuar
igualmente una acción pre-
ventiva permanente, regular
y continuada, nunca esporá-
dica, pues las actividades de
prevención, incluídas las re-
lacionadas con los métodos
de trabajo y de producción,
deberán integrarse en todos
los niveles jerárquicos de la
empresa (Art. 16.2 Ley 31/
95 y Art. 19 RD 39/97).

La externalización no exclu-
ye en ningún modo la impli-
cación de la cadena de man-
do en dichas actividades
preventivas, que las asumen
y ejecutan como función in-
trínseca a su misma activi-
dad organizativa.
Funciones y garantías del
trabajador designado
Los  trabajadores   desig-
nados  se ocupan de la acti-
vidad preventiva siempre y
cuando:
a) tengan la capacidad ne-
    cesaria
b) dispongan de tiempo
c) dispongan de medios
    precisos
d) sean suficientes en núme-
    ro y colaboren en su caso,
  para aquellas actividades
  que normativamente lo re-
  quieran, con el Servicio de
  Prevención (Art. 30.2 Ley
  31/95)

Garantías: Cuando la em-
presa  designa a uno o va-
rios trabajadores para desa-
rrollar la actividad preventi-
va, por ley se benefician de
un estatus especial, similar al
de delegado de personal:
«No podrán sufrir ningún
perjuicio derivado de sus
actividades de prevención
gozando de las mismas ga-
rantías que los representan-
tes de los trabajadores»
(Art. 56 del Estatuto de los
Trabajadores y Art. 30.4
Ley 31/95)
La integración de la activi-
dad preventiva, a  todos los

niveles  jerárquicos  de  la
misma, evidencia la conve-
niencia de una organización
a nivel adjunto a la  direc-
ción. Generalmente,   ésto
hace harto difícil, por su mis-
ma dependencia jerárquica,
la figura del trabajador de-
signado.
Evitar obstáculos
Las mismas facilidades que
se dan a las empresas para
la adecuación a sus necesi-
dades y evitar obstáculos
innecesarios puede generar
mayor riesgo - tanto para los
trabajadores como para la
empresa en su deber de pro-
tección-, cuando por situa-
ciones de «malentendidos»:
• ni hay la externalización
   del servicio de prevención,
   al no existir concierto,
• ni los medios internos,
• ni el trabajador designado
se encuentra en condiciones
de enfrentarse a la comple-
jidad y trascendencia de su
tarea al estar internamente
transfiriendo las tareas a un
nivel inexistente por falta de
base contractual.
¿Será por esto que, anual-
mente, en España se regis-
tra un accidente laboral, con
un tiempo de baja superior
a tres días, por cada cator-
ce trabajadores?

Nuestro consejo
es: antes de firmar
hágalo estudiar por
un asesor legal.


